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SECRETARÍA 
En Estado No.183 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
Fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 
CARLOS ALBERTO HERNANDEZ ESPINOSA 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Rad. 760013103019-2023-00268-00 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

La apoderada judicial de la parte demandante allegó la constancia de envió, recibido 

y lectura de la notificación electrónica remitida a la demandada Lina Vanessa 

Cubides Ordoñez, el 16 de noviembre de 2023 al correo cubides18@gmail.com, 

por lo cual se advertirá conforme el art. 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

De otra parte, se dispondrá requerir a la parte actora para que realice las gestiones 

necesarias tendientes a lograr la notificación de la demandada Martha Lucia 

Cubides Ordoñez, con el fin de dar continuidad al trámite procedimental de rigor. 

 

En consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADVERTIR que la demandada Lina Vanessa Cubides Ordoñez quedó 

notificada personalmente en fecha 21 de noviembre de 2023, conforme el art. 8 

de la Ley 2213 de 2022. Compártase el link de acceso al expediente a través de la 

dirección electrónica: cubides18@gmail.com, a efectos de que esté enterada de las 

actuaciones del mismo. 

  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que realice las gestiones necesarias 

tendientes a lograr la notificación de la demandada Martha Lucia Cubides 

Ordoñez, con el fin de dar continuidad al trámite procedimental de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 

HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA 
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